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VISTO

Las resoluciones RHCD-2024-494-E-UNC-DEC#FAMAF y RHCS-2024-1611-UNC-REC, que
resuelven el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 1 (UN) cargo de
Profesor/a Adjunto/a con dedicación exclusiva (código interno 109/31) en el Grupo de Probabilidad y
Estadística; y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a la reglamentación vigente corresponde precisar el día y hora de apertura y de
cierre de la inscripción a dicho concurso.

Por ello,

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Fijar desde las 00 hs del día 10 de abril hasta las 23:59 hs del día 06 de mayo de
2025 inclusive, el plazo de inscripción al concurso convocado por las resoluciones RHCD-2024-
494-E-UNC-DEC#FAMAF y RHCS-2024-1611-UNC-REC,  de acuerdo al siguiente detalle:

Cargo: 1 (UN) cargo de Profesor/a Adjunto/a con dedicación exclusiva (código interno 109/31)

Grupo: Grupo de Probabilidad y Estadística

Jurado:

Miembros Titulares
Dra. Ana Georgina FLESIA (Prof. Asociada - FAMAF) 
Dr. Uriel KAUFMANN (Prof. Titular - FAMAF) 
Dra. Lila RICCI (Prof. Asociada Jubilada, UNMdelP) 

Miembros Suplentes 



Dr. Oscar Humberto BUSTOS (Prof. Titular Jubilado - FAMAF) 
Dr. Damián Roberto FERNANDEZ FERREYRA (Prof. Adjunto - FAMAF) 
Dr. Marcelo RUIZ (Prof. Asociado - UNRC)

Observadores/as en representación de los/as graduados/as 
Titular: María Pía BRUGO (DNI 39.444.269) 
Suplente: Eduardo Gabriel ANDREOZZI (DNI 40.520.427) 

Observadores/as en representación de los/as estudiantes 
Titular: Romina de Lourdes RODRIGUEZ (DNI 41.889.341) 
Suplente: Aaron Blas PEREDA (DNI 42.427.490) 

 ARTÍCULO 2°: Las especificaciones del Plan de Trabajo requerido para el cargo a cubrir, conforme
al Art. 2° de la Ordenanza HCS N° 8/86 (t.o. RR 433/2009) y al Art. 2° de la Ordenanza HCD N°
1/87, se incorporan en el Anexo I de la presente. Las materias básicas mencionadas en el Art. 2 de
la resolución HCD Nº 1/87, son las establecidas en la resolución CD Nº 288/99. 

ARTÍCULO 3°: Las inscripciones se realizarán mediante adhesión a la convocatoria abierta a tal fin
en el Sistema Integral de Gestión y Evaluación UNC (SIGEVA) y conforme a las pautas
establecidas en el Artículo 4° de la resolución RHCD-2022-213-E-UNC-DEC#FAMAF. A los fines
de la inscripción, los/las postulantes deberán tener en cuenta las indicaciones contenidas en el
instructivo que como Anexo II forma parte integrante de la presente resolución, en especial lo
referido a la correcta consignación del lugar de trabajo propuesto en el CV Sigeva. 

ARTÍCULO 4°: Disponer la publicidad del presente llamado a concurso, conforme lo dispuesto en el
Art. 4° de la Ordenanza HCS N° 8/86.

ARTÍCULO 5°: Comuníquese y archívese.
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ANEXO I


CONCURSO


Cargo: 1 (un) cargo de Profesor/a Adjunto/a (código interno 109/31) 


Dedicación: Exclusiva 


Grupo: Probabilidad y Estadística


 


Se requiere que el/la candidato/a posea título de grado en Matemática y posgrado en área afín.
Asimismo debe acreditar antecedentes en la docencia universitaria en la etapa del ciclo básico y
capacidad para desempeñarse como encargado en las materias básicas de la Licenciatura en
Matemática o Matemática Aplicada de la FaMAF, como así también en las especialidades y cursos
de posgrado de su área de investigación. 


El/la postulante deberá estar en condiciones de dirigir trabajos especiales o tesis de posgrado y
acreditar experiencia y antecedentes de investigación en alguno de los siguientes temas: Inferencia
no paramétrica, suavizado no paramétrico de curvas, modelos lineales generalizados mixtos. 


Se valorará positivamente que la persona tenga experiencia en actividades de vinculación, como
asesorías y dictado de cursos en el área estadística y aprendizaje automático a instituciones y
empresas.


El/la candidato/a designado/a realizará sus actividades dentro del Grupo de Probabilidad y
Estadística y deberá participar de las actividades propias del mismo, tales como: seminarios,
participación en comisiones de doctorado y/o maestría y tareas de extensión.


La asignación de las tareas docentes para cada período lectivo se ajustará a lo fijado por el Artículo
45 del Estatuto Universitario. La persona designada quedará encuadrada dentro del régimen de
Docencia fijado por la Facultad de Matemática, Astronomía y Física en las Ordenanzas HCD 1 y
2/86. 


El/la postulante deberá presentar un plan de trabajo (Art. 5°, Ordenanza HCD 1/87) indicando en







qué tema planea desarrollar su investigación durante el primer año de su designación. En caso de
ser designado, este y los subsiguientes planes de trabajo estarán sujetos a los controles de gestión
fijados por estatutos, ordenanzas y demás disposiciones de la Universidad Nacional de Córdoba y
de la FAMAF.


Se requerirá de la persona designada la colaboración que la Facultad estime necesaria en tareas
académicas, administrativas o de extensión, convenientemente compatibilizadas con las tareas de
docencia e investigación.
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SIGEVA UNC


Dirección de Acceso: sigeva.unc.edu.ar


- Si tiene usuario y contraseña, ingresarlos en los campos correspondientes.
- Tener en cuenta que el correo electrónico registrado en Sigeva UNC será su


domicilio electrónico.
- En caso de querer cambiarlo al ingresar a Sigeva, ir a la solapa Cambio de Datos y


en el campo correo electrónico, ingresar el mail que utilizará a tal fin. Esto debe
realizarse antes del cierre de la convocatoria.


- Si no posee usuario y contraseña para ingresar a Sigeva UNC, haga clic en el texto
señalado en la imágen “click aquí” para realizar el autoregistro:
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https://sigeva.unc.edu.ar/auth/
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Auto Registro
(solo en caso de no contar con usuario y contraseña de Sigeva):


Completar con sus datos personales, de acuerdo como figuran en su DNI o Pasaporte.


Completar a continuación, los datos de acceso a Sigeva, teniendo en cuenta:


- Nombre de Usuario: es el usuario con el que ingresará a Sigeva. Recomendamos, el
formato nombre.apellido. Ej. juan.perez


- Correo electrónico: es el correo electrónico que se constituirá como domicilio electrónico
para todas las comunicaciones entre la Universidad y el usuario.


● Si no es personal de la UNC puede ser cualquier correo electrónico. Recomendamos
@gmail.


● Si es integrante de la comunidad universitaria de la UNC deberá disponer de un
correo electrónico bajo la identificación UNC “IdUNC” (@unc o @mi.unc). En caso de
no poseerlo, ver el siguiente enlace para crearse uno:


Manual UNC - Usuario UNC para Docentes
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https://documentacion.psi.unc.edu.ar/manuales/manual_usuario_usuariosUNC/usuario_para_docente.html
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- Teléfono de contacto: es el número de teléfono (o celular) de la persona que se postula.


- Pregunta secreta y respuesta secreta: es una pregunta y respuesta que solo conoce el
usuario y que sirve para los casos de olvido de contraseña. Por ejemplo:


- Pregunta: Apodo de mi tío.
- Respuesta: Jota


Finalmente, ingresar el código de seguridad del formulario. Este código es diferente a cada
formulario de carga.


1. Carga de CV en SIGEVA.


Cargar los antecedentes mediante el Rol “Usuario banco de datos de actividades de CyT”, como
muestra la siguiente imagen:


Para más información sobre cómo completar Sigeva vea el siguiente manual:
SIGEVA - Manual Banco de Datos CyT
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https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/manual-banco-datos.pdf





Universidad Nacional de Córdoba Prosecretaría de Informática


2. Inscripción y Postulación


Seleccionar el rol “Usuario presentación/solicitud”


En caso de no tener presentaciones anteriores, visualizará el listado de convocatorias vigentes a
la fecha. Seleccionar la de Concurso Docente de su interés, haciendo click en el botón Postular.


Luego de Postularse, verá un resumen de los datos cargados en su CV.


5







Universidad Nacional de Córdoba Prosecretaría de Informática


Consideraciones Importantes


Lugar de Trabajo Propuesto: Seleccionar la Unidad Académica a la que pertenece el Concurso
al cual se está postulando.


Datos Académicos: Completar los datos específicos del Concurso al que se postula.
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Archivos Adjuntos, subir los adjuntos que solicite la Unidad Académica.
- Nota de Solicitud de inscripción al concurso
- Otros Documentos


Una vez finalizada y controlada la carga, hacer click en el botón “Enviar Presentación” antes de
las 23:59 del día de cierre de Inscripción para el Concurso.


Importante: Una vez enviada la presentación, no se puede corregir.
Según el anexo de la Resolución RHCS 2021 - 59- E - UNC - REC , en los artículos 4 se
establece que los documentos reproducidos en formato digital adjuntos en esta presentación,
tendrán carácter de declaración jurada, asumiendo el postulante la responsabilidad legal y
administrativa respecto de la veracidad de la información y la autenticidad de los documentos
originales,  los cuales podrán ser solicitados en caso de que se considere necesario.
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